
CIEN (100) DIAS DE GOBIERNO 

INFORME DE GESTION 

1. LA GESTION 

La gestión del gobierno Departamental en sus primeros cien (100) días de 

Gobierno se adelantó con enfoque de productividad y competitividad, equidad 

social y sostenibilidad ambiental, buscando generar oportunidades de 

crecimiento económico y social para el departamento. 

En este marco de referencia, la Secretaria de Agricultura y Minería del 

Departamento cumple su rol y competencia articuladora, promotora y 

orientadora de la política sectorial agropecuaria y minera, buscando la 

reactivación y fortalecimiento de los subsectores agrícola, pecuario, piscícola, 

agroindustria, forestal y minero. 

La estrategia de la gestión se fundamenta en la intermediación de la oferta de 

la política sectorial agropecuaria y minera del nivel central, fortalecida en la 

región con mecanismos e instrumentos de la política complementarios de la 

oferta sectorial. 

La inversión acumulada directa del Departamento - Secretaria de Agricultura y 

Minería en el referido periodo, fue de $3.265.54 millones; se ha apalancado 

recursos por $8.566.59 millones, en una relación de inversión de 1.0 : 2.6. 

Los resultados de la gestión y desempeño institucional reflejan el criterio hacia 

la productividad y competitividad de renglones productivos considerados 

estratégicos para la economía regional (café, frutales, cacao, piscicultura, 

ganadería bovina), adecuando y orientando la infraestructura productiva del 

sector agropecuario y minero del departamento, buscando modernizar, 



especializar y diferenciar su correspondiente producción, en la búsqueda 

permanente de acceder y capturar mercados, generando empleo productivo y 

divisas para la región. 

Para ello la Secretaria de Agricultura y Minería ha sido igualmente exitosa en 

la orientación y acompañamiento para el acceso de la oferta sectorial y de la 

cooperación que se realiza por convocatorias públicas, a través de soporte 

técnico y económico a las organizaciones gremiales y económicas de 

producción, particularmente disponiendo para ello de mecanismos e 

instrumentos regionales complementarios de la política sectorial. 

Igual relieve se obtuvo en la asistencia social al campo y desarrollo rural 

integrado a partir de la articulación e implementación de programas de orden 

asistencialista para superar la desigualdad que ocasiona la pobreza y miseria 

rural. La referida intervención tuvo una cobertura para 13.290 familias 

campesinas pobres y vulnerables del departamento. 

La sostenibilidad ambiental en este entorno productivo tuvo su atención a 

través de un adecuado conocimiento, conservación y aprovechamiento racional 

de la oferta ambiental, con énfasis en su recurso hídrico y de suelo. 

2. INVERSIONES 

2.1 ALIANZAS PRODUCTIVAS 

El Gobierno Departamental cofinanció nueve (9) Alianzas Productivas, 

estrategia de política para asociar 777 pequeños productores en el marco de 

un negocio rentable con comercialización asegurada. 

Las Alianzas Productivas contemplan renglones de café, banano, cacao y 

maracuyá, en nueve (9) municipios del departamento. 

La inversión total fue del orden de $11.598.08 millones, con aportes del 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural mediante Incentivo Modular de 

$2.123.26 millones, y aportes directos del departamento por $450.12 millones. 



2.2 INFRAESTRUCTURA DE IRRIGACION 

Con inversiones directas del orden de $181.04 millones, el Gobierno 

Departamental contrató la construcción de obras para la rehabilitación y 

dotación de infraestructura de irrigación en cinco (5) municipios del 

departamento, que beneficia a 192 pequeños productores asociados, con una 

cobertura de 300 hectáreas. 

El Gobierno Departamental ha priorizado la construcción de cinco (5) Distritos 

de Riego en los municipios de Algeciras, Elias, Gigante y Garzón, con una 

inversión total de $5.621.35 millones, que beneficia a 325 familias con una 

cobertura de 420 hectáreas. Igualmente ha priorizado inversiones a para 

rehabilitación del Distrito de Riego El Porvenir en el municipio de Villavieja por 

valor de $740.57 millones, que beneficia a 58 familias con una cobertura de 

340 hectáreas. Las alternativas referidas se presentarán en el OCAD 

Departamental previsto para el día 23 de agosto del presente año. 

2.3 CAFE 

El Gobierno Departamental en asocio con la Federación Nacional de Cafeteros 

de Colombia — Comité Departamental de Cafeteros del Huila y Sena, volcaron 

esfuerzos y recursos para la ejecución y desarrollo del proyecto 

"Fortalecimiento de la Escuela Nacional Calidad de Café en el Departamento 

del Huila" cuyo fin es el de contribuir a la competitividad del sector caficultor a 

través del desarrollo y adopción de procesos de apropiación del conocimiento e 

innovación, con adaptación de tecnologías, para la producción sostenibles de 

cafés diferenciados para mercados especiales. 

En ello el departamento del Huila realizó inversiones directas por $1.000 

millones, Sena por $142.64 millones y Comité Café por $250 millones. 

2.4 CACAO 

Para la rehabilitación de 300 hectáreas de cacao en los municipios de 

Algeciras, Campoalegre y Hobo, y que beneficia a 131 familias, se concertó 

con la UNODC inversiones de ésta por $37.0 millones, que acompaña el 

Gobierno Departamental con $200 millones. 



Con la FAO se suscribió un Acuerdo de Entendimiento para adelantar la 

transferencia de Investigación y Tecnología en plantaciones de cacao en los 

municipios de Campoalegre, Algeciras y Rivera; por definirse su cobertura. 

Aportes de la FAO por $500.0 millones. 

2.5 ASISTENCIA TECNICA 

La Asistencia Técnica Directa Rural Integral dirigida a pequeños y medianos 

productores agropecuarios y pesqueros tuvo su acogida con inversiones del 

Departamento del Huila por $372.85 millones, valor que apalancó desde el 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural — Programa DRE inversiones por 

$2.982.8 millones producto del Incentivo a la Asistencia Técnica — IAT, y desde 

los municipios participantes por $372.85 millones. 

Esta estrategia tiene una cobertura en 28 municipios y beneficia a 10.297 

productores. 

Así mismo, el gobierno Departamental suscribió Certificación de Intención de 

Contrapartida por $139.13 millones para respaldar los Planes Generales de 

Asistencia Técnica Directa Rural Integral para ocho (8) municipios del norte y 

nororiente del departamento, que beneficia a 1.893 pequeños y medianos 

productores. 

Este Programa apalancará recursos del nivel central, particularmente del 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural — Programa DRE por $556.52 

millones por concepto del Incentivo a la Asistencia Técnica — IAT. 

2.6 INCENTIVO ADICIONAL AL ICR DE FINAGRO 

El Gobierno Departamental suscribió con el Fondo para el Financiamiento del 

Sector Agropecuario — Finagro un Convenio para el fortalecimiento e 

implementación del Programa Incentivo Adicional del Departamento del Huila al 

ICR de Finagro cuyo alcance es el de estimular, con incentivos directos, la 

dotación y modernización de la infraestructura y equipamiento productivo del 

sector agropecuario y agroindustrial del departamento. 

Aportes directos del Departamento del Huila: $1.000 millones. 



2.7 RELACIONAMIENTO CON EMGESA S.A. 

A efecto de garantizar el cumplimiento de los compromisos de Emgesa S.A., 

constructor del Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo, determinados en el Acuerdo 

de Entendimiento suscrito por ésta con el Gobierno Departamental y los 

Alcaldes de las municipalidades del área de influencia directa del Proyecto, se 

promovieron varios encuentros directos con los actores referidos logrando 

compromisos que ya se empiezan a cumplir; son ellos: 

• $1.000 millones de parte de Emgesa S.A. para los municipios de 

Tesalia, Paicol, Gigante, Garzón, Agrado y Altamira, organizados en los 

CPGAs Asomsurca y Corpoagrocentro, con destino al servicio de 

Asistencia Técnica Agropecuaria y Desarrollo de Proyectos Productivos 

Priorizados. 

• $400 millones de parte de Emgesa S.A. para los municipios del centro 

del departamento del Huila, organizados en el CPGA Corpoagrocentro, 

con destino al mejoramiento del estatus sanitario bovino en brucelosis y 

tuberculosis. 

Igualmente, se adelantan aproximaciones para la localización y caracterización 

de 2.500 hectáreas, que Emgesa S.A. deberá dotar de infraestructura de 

irrigación en el área de influencia directa del Proyecto El Quimbo. 

2.8 SANIDAD ANIMAL 

Con inversiones por parte del Departamento del Huila por $34.56 millones, y en 

asocio con el Comité de Ganaderos del Huila, se desarrolló el primer ciclo de 

vacunación contra fiebre aftosa en la ganadería bovina, que busca sostener la 

Certificación de zona libre de aftosa con vacunación de la 01E, con cobertura 

mínima del 9 2 % 

2.9 EVENTOS DE PROMOCION Y ORIENTACION DE POLITICAS 

La Secretaría de Agricultura y Minería participó, de forma directa, en eventos 

de orientación y promoción de políticas públicas sectoriales, particularmente en 

Agroexpo — 2013 y eventos feriales municipales (Paicol y La Plata) 

Inversiones del orden $97.48 millones. 



2.10 COMPRA DE PREDIOS DE INTERES HIDRICO 

La Secretaría de Agricultura y Minería gestiona con los entes territoriales 

municipales inversiones para la compra de predios de interés hídrico en 

cuencas y microcuencas que abastecen acueductos municipales o veredales a 

efecto de garantizar su revegetalización natural. Se dispone por parte del 

Departamento del Huila $1.132.23 millones. 

2.11 APOYO AL SECTOR MINERO 

Con inversiones por $190 millones, el Gobierno Departamental desarrolla obras 

de acometida eléctrica para el Centro de Gestión y Apoyo Integral Minero 

Ambiental del Noroccidente del Departamento del Huila. 
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